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Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consolidac¡ón del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 714.-

Asunción, ü6 de ,roo de 2024

Señor Presidente

dictada por este al Cuerpo legislativo, en sesión ord¡naria de fecha 7 de marzo de 2024.
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Nuestra Visión: "Un Poder Leg¡slat¡vo fo¡talec¡do y
comprometido con la soc¡edad"

Le remitimos la Resolución N'449, POR LA CUAL SE FIJA DíA Y HORA

DE SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES OE LA NACIÓN,

A Su Excelencia
Raúl Luís Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Legislativo
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RESOLUCION NO 449.-

POR LA CUAL SE FIJA DíA Y HORA DE SESIóN ORDINARIA DE LA
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Fijar como día de sesión ordinaria de la Honorable Cámara de Senadores de la

Nación, los días miércoles, a las 10:00 horas.

Artículo 2." Derogar la Resolución N" 430 de la Honorable Cámara de Senadores de la

Nación, de fecha 20 de diciembre de 2023.

Artículo 3.' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA
SENADORES D
AÑO D MIL NTICUATRO.
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